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• La entrada y la salida a la instalación se harán por puertas distintas. 
• A la finalización e cada partido, la instalación será desalojada aunque haya otro 

partido a continuación. 
• Tanto en la puerta de entrada como de salida habrá dispensadores de gel hidroal-

cohólico a disposición de los asistentes. 

 
• El control de acceso se llevará a cabo mediante una aplicación móvil. La organiza-

ción pondrá a disposición de cada club un número de entradas una vez que se co-
nozcan los equipos participantes en cada partido y que deberán ser confirmadas 
hasta dos horas antes del comienzo del mismo. Las no confirmadas pasarán a dis-
posición de la organización que las ofrecerá al público en general. 

• No se permitirá el acceso a la instalación a nadie que presente síntomas compati-
bles con la COVID19. 

• Todo el público asistente deberá permanecer sentado en todo momento, no permi-
tiéndose permanecer de pie en los pasillos.  

• Las localidades que puedan utilizarse estarán debidamente señaladas y separadas 
por al menos 1,5 metros. 

• Todo el público asistente deberá guardar una distancia de seguridad de al menos 
1,5 metros y portar mascarillas que cubran totalmente nariz y boca en todo mo-
mento. 

• No está permitido comer en las gradas. 
• Los aseos disponibles para el público tendrán un aforo limitado al 50% de su capa-

cidad, deberán permanecer ventilados y ser desinfectados tras cada partido, o con 
mayor frecuencia si se estimase oportuno. 

• La instalación deportiva deberá limpiarse al descanso, y en profundidad, y desinfec-
tada tras cada partido, incluyendo banquillos, mesa de oficiales y pista de juego. 

• Los balones que se usen para el calentamiento deberán ser desinfectados tras su 
uso, tanto antes del comienzo del partido como en el descanso. Al igual que los ba-
lones de juego. 

• La instalación deberá estar ventilada al máximo en cada momento. 
• La organización proporcionará vestuarios independientes a los equipos, que solo 

podrán usarse como aseos, y respetando el aforo indicado, no estando permitido el 
uso de las duchas, ni su uso como zona para charlas técnicas. 

Anexo I

• El aforo estará fijado por la organización de cada fase, en función de lo que dispon-
 ga la propia instalación y la normativa legal vigente en el momento de celebración
 de la fase. 



• Los vestuarios deben estar ventilados y limpiarse adecuadamente tras cada uso. 
• Los equipos deberán llegar a la instalación con la equipación de juego ya colocada. 
• Los banquillos de los equipos deberán estar formados por sillas, separadas entre 

ellas 1,5 metros de distancia. Es aconsejable que cada jugador use una silla en ex-
clusiva. 

• Todos y cada uno de los componentes de los equipos participantes y equipos arbi-
trales deben usar mascarilla, cubriendo totalmente nariz y boca, durante el tiempo 
que permanezcan en la instalación deportiva, tanto en la cancha de juego como en 
los vestuarios, con la única excepción que se indicará a continuación. 

• Podrán prescindir de la mascarilla los jugadores participantes, y árbitros, exclusi-
vamente durante el calentamiento y al comenzar el partido, aquellos que estén en 
la pista.  

• Todos y cada uno de los componentes de los banquillos y oficiales de mesa, deberán 
portar mascarilla en todo momento, pudiendo quitársela exclusiva y brevemente en 
el momento de hidratarse. 

• Los jugadores y árbitros que lo deseen podrán usar mascarilla durante su participa-
ción en el encuentro. 

• No se permite el intercambio de botellas de agua. Cada jugador, técnico, árbitro u 
oficial debe tener la suya propia debidamente identificada. 

• No habrá sillas de cambios. Los cambios deben solicitarse desde la zona de banqui-
llos. 

• Junto a cada banquillo, por el lado de la mesa de anotadores, deberá haber, accesi-
ble a los jugadores que entren y salgan de la pista, dispensadores de gel hidroal-
cohólico. Cada jugador que entre o salga de la pista, deberá lavarse obligatoriamen-
te las manos con dicho gel. 

• El delegado de campo dispondrá de un segundo balón de juego, que deberá estar 
permanentemente desinfectado y a disposición de los árbitros, que podrán ir cam-
biándolo cuando lo estimen oportuno. 

• Las charlas técnicas, pre-partido, en el descanso y post-partido, deberán hacerse en 
la zona deportiva, nunca en vestuarios, manteniendo la distancia de seguridad y 
usando mascarillas. 

• Una vez finalizado cada partido, no se podrá permanecer en la instalación, no pu-
diendo acceder a la misma hasta que haya salido el turno anterior. 

• Se desaconseja totalmente la realización de saludos entre componentes de los 
equipos que impliquen cualquier contacto, tanto al principio del encuentro como 
durante su desarrollo o a la finalización.


